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La propuesta de tasas para el 111 Foro Académico Internacional de Animación, ca
organizado por el Centro Experimental de Animación (CEAn) y la Cátedra Animación
(UNVM); y

CONSIDERANDO

Que dicho foro se realizará en el marco del VII Festival Internacional de Animación
ANIMA2013;

Que el mencionado festival cuenta con el Aval Académico e Institucional de la
Facultad de Artes otorgado mediante Resolución del H. Consejo Directivo Nº 41/2013;

Que el artículo Nº 9 del Reglamento de Funcionamiento del Centro Experimental
de Animación (CEAn) aprobado por Res. HCD de la FFYH Nº 42/2011 autoriza al CEAn al
cobro de tasas por servicios para la obtención de recursos propios;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

Articulo 1º: AUTORIZAR el cobro de tasas para el 111 Foro Académico Internacional de
A~imación que se realizará en el marco del VII Festival Internacional de Animación
ANIMA2013, y que se detalla a continuación:

Expositores con ponencia o póster (con certificación) $200
Asistentes (con certificación) $80
. Asistentes (sin certificación) Gratis

Alumnos (con certificación) $10

Articulo 2º: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNe. Comunicar al CEAn, al Área
EconÓmica-Financiera. Cumplido, archivar.
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